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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, diez (10) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Clase de Proceso : INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD                                          

Demandante  : OLGA LUCERO PINEDA   

Demandado  : Herederos de JOSÉ BOLIVAR LÓPEZ MARTÍNEZ  

Radicado  : 851623184001-2019-00128-00 

 

 

Mediante auto de 26 de noviembre de 2020, se designó al abogado RAMIRO SOLIS 

VENTE como curador AD LITEM de los herederos indeterminados de JOSÉ BOLIVAR 

LÓPEZ MARTÍNEZ; sin embargo, el abogado presentó escrito informando al 

Despacho que no podía aceptar la designación, toda vez que desempeña desde 

el año 2020 como Inspector de Policía del Municipio de Puerto Carreño. 

 

Por lo anterior resulta necesario dejar sin efectos la designación del abogado 

RAMIRO SOLIS VENTE; en su lugar se designa como curador AD LITEM de los 

herederos indeterminados de JOSÉ BOLIVAR LÓPEZ MARTÍNEZ al abogado 

GERARDO ENGATIVA FLORIAN. Comuníquese la designación de conformidad con 

lo ordenado en el artículo 49 del CGP. 

 

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 29. 

 Publicado el día 11 de Junio de 2021. 

 

Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO MONTERREY 
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